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Circular administrativa

 
Número: 
 

 
Referencia: Recetas particulares | Validez

 

A: SECRETARIA GENERAL TÉCNICO OPERATIVA, SECRETARÍA DE POLÍTICAS SANITARIAS, 
CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA (COFA), FEDERACIÓN ARGENTINA DE CÁMARAS DE 
FARMACIAS (FACAF), FEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA (FEFARA), ASOCIACIÓN DE 
MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AFMSRA), FARMASUR, ACE 
ONCOLOGÍA, PRAXYS S.A.

Se recuerda que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1° de la DI-2023-11-INSSJP-GM#INSSJP, se podrán 
emitir hasta hoy, 22 de agosto 2023, recetas particulares para la dispensa de medicamentos Oncológicos, para 
Tratamientos Especiales y Ambulatorios, Clozapinas y Diabetes, para todos los planes de cobertura y liquidación. 
La validez de la misma será hasta el viernes 22 de septiembre de 2023, respetando así la vigencia de 30 días 
desde su fecha de emisión.

Informamos también que las recetas emitidas a partir del 23/08/2023 serán válidas solamente en formato 
electrónico y recetarios manuales de PAMI activos.

Las Recetas particulares dispensadas hasta el 22/09/2023 podrán ser incluidas en las presentaciones 
correspondientes hasta la primera quincena de octubre 2023 (inclusive), para su procesamiento y correspondiente 
auditoria de acuerdo a lo establecido en el marco de la RESOL-2023-1093-INSSJP-DE#INSSJP y la DI-2023-1426-
INSSJPSPS#INSSJP.

Se adjunta, para el caso del segmento ambulatorio, clozapinas, diabetes y nutricionales, el instructivo para el 
correcto acondicionamiento de las recetas presentadas.

 

 







Recetas 
particulares 


Instructivo de acondicionamiento de recetas 
para farmacias durante la contingencia ocasionada 
por el ciberataque a los servidores de PAMI


Agosto 2023 
Uso interno







Los servidores de PAMI han experimentado un 
ciberataque. En este momento la situación se encuentra 
controlada, el ataque fue neutralizado y la base de datos 
con la información de las afiliadas y los afiliados está 
protegida. 


Nuestro equipo técnico se encuentra trabajando para 
restablecer la funcionalidad completa de nuestros 
sistemas y hemos tomado medidas para garantizar el 
acceso a las prestaciones y a los medicamentos por parte 
de las afiliadas y los afiliados.


PAMI garantiza el acceso a los medicamentos para 
todas las afiliadas y todos los afiliados







Recetas válidas para la dispensa 
de medicamentos


Talonario Receta electrónica
impresa


Receta electrónica
Celular


Receta Particular


El procedimiento para acondicionar estas recetas 
sigue siendo el habitual


Esta receta en particular
sólo será válida hasta 


el restablecimiento
de los sistemas de PAMI


Receta
Rp:







Consideraciones para la dispensa 
de recetas particulares


Receta
Rp:


Importante


• La prescripción de la receta debe realizarse con la misma 
letra y la misma tinta. 


• Cualquier observación debe ser salvada por la o el 
profesional prescribiente que debe firmar y sellar 
nuevamente la receta. 


• En caso de error y/u omisión, la farmacéutica o el 
farmacéutico podrá salvar el número de afiliación y firmar 
y sellar la receta. 


• Con cada receta se podrá dispensar un máximo de dos RP 
y un máximo de dos cajas para cada uno de ellos. Se 
mantienen vigentes las excepciones al máximo de dos 
cajas que aplican a ciertos productos y/o planes de acuerdo 
a normativa PAMI.


• La validación de los recetarios particulares se realizará en 
un plan específico que estará disponible en FarmaPami y 
en los sistemas de gestión habilitados.


En caso de ser una receta electrónica no PAMI deberá estar 
firmada de puño y letra y sellada por el médico prescriptor.


Prescripción:


Nombre del medicamento 
expresando dosis y cantidad, 
presentación comercial (indicar 
forma farmacéutica, contenido y 
concentración).


En caso de no contar con unidad 
de medida, se deberá dispensar 
la menor existente.


Nombre y apellido


Número de afiliación


Firma y sello


Fecha de prescripción







1. La OPF debe estar pegada con pegamento en barra  a la receta particular (reverso con 
reverso). Ambas presentaciones no deben contener elementos metálicos como clips o bro-
ches.


2. Los códigos de barra de la OPF, la totalidad de los troqueles y las firmas y sellos deben 
estar siempre visibles.


3. La receta o la OPF deberá estar firmada o sellada de forma visible por la farmacéutica o el 
farmacéutico.


Instructivo para el acondicionamiento 
de recetas particulares


Las recetas particulares dispensadas deberán 
presentarse obligatoriamente junto con el comprobante 
de autorización (OPF).







Instructivo para el acondicionamiento 
de recetas particulares


Códigos de barra


Troqueles de
los medicamentos
dispensados


Datos de quien
retira los 
medicamentos


Lorem ipsum dolor 
sit amet, 
consectetuer 


Lorem ipsum dolor 
sit amet, 
consectetuer 


Lorem ipsum dolor siter       656         7656       756


Lorem ipsum dolor siter       656      76564       756


4756
3764
3476


4756
3764
3476


TINCIDUNT UT LAOREET DOLORE MAGNA ALIQUA


Apellido y nombre


Dirección


Correo Electrónico


Firma


DNI


Receta
Rp:







Les recordamos que las recetas particulares serán 
válidas para la dispensa de medicamentos hasta el 
restablecimiento de los sistemas de PAMI, el cual será 
debidamente informado por nuestros canales de 
comunicación oficiales. 


Instructivo para el acondicionamiento 
de recetas particulares


Recomendación
No presentar tickets fiscales ya que pueden obstruir elementos esenciales para la 
auditoría farmacéutica.
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